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íoMerno civil 
provínda ie Leijo 

C Í R G U L Á R 
Habiéndose solicitado por D, Jul io 

Fernández de la Fuente, declarar 
vedado de caza e l monte de su pro-
propiedad denominado Valle de las 
Bivas y Agregados, sito en t é r m i n o 
municipal de Garra fe 4e Torio, y 
cumplidos todos los .requisitos lega
les prevenidos, he acordado declarar 
vedado de caza los terrenos mencio
nados, . . 

Lo que se hace -púb l i co para gene 
ral conocimiento. 

León, 8 de Agosto de 1945.. 
^ 0 E l Gobernador c iv i l / 

Garlos Arias Navarro 

Distrito Forestal de León 

«Jefatura del Servicio Piscícola 

A N U N C I O 
OQ 

, . pone en conocimiento del pú-
j g c o que, a part ir foi ¿ ía 16 del co-
año*116'* haSta el 28 de Febrero del 
tad ^rox'Ino inclusive, queda levan-

en ^ ía Veda para la Pesca con Ted 
^ as aguas púb l i cas y privadas, de 

ainprehuela y de todas las espe

cies de c ip r ín idos (barbos, bogas, 
cachos, bermejuela, carpa, tenca, 
gobio y carpín) , pudiendo efectuar
se dicha pesca utilizando redes cuya 
abertura de malla, una vez mojadas, 
sea la siguiente: Para los basbos, car
pa y tenca, cuadros de 35 mi l ímet ros 
de lado. Para las restantes especies 
citadas, cuadros de 20 mi l ímet ros de 
lado. Ajustándose, en el ejercicio de 
dicha pesca, a todas las> prescripcio
nes generales y a aquellas particula
res que para el mismo contienen la 
Ley de Pesca fluvial y su Regla
mento. -

León, 7 de Agosto de 1945.—El I n 
geniero Jefe del Servicio Piscícola , 
Juan M. Viña. 2392 

Cuerpo Nacional de ingenieros 
de Minas 

Por la Jefatura del Distrito Minero 
de León, han sido otorgados los per
misos de invest igación siguientes; 

«Cantera del Moyao», h ú m . 10.342; 
solicitante D. Veremundo Gutiérrez. 

«Argéntea», n ú m , 10.523; solicitan
te D . Abelardo Fueyo. 

«Silva», n ú m . 10.581; solicitante 
D, Arg imiro González. 

«La Bienvenida, n ú m . 10.638; soli
citante D. J o a q u í n García Dosio, 

«Carmen», núm. 10.717; solicitante 
D. Adelino Yebra. 

Lo que en cumplimiento de lo se
ñ a l a d o en el a r t í cu lo 13 de la Ley 
de Minas, sé anuncia, advirt iendo 
que en 30 días naturales puede ser 
apelada esta resoluc ión ante el M i 
nisterio de Industria y Comercio. 

León, 4 de Agosto de 1945.—El I n 
geniero Jefe, Celso R.Arango. 
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Juzgado de primera instancia de 
La Bañe ia 

Don Julio F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , 
- accidental Juez de primera instan

cia de La Bañeza y SAI partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se da . cumplimiento a 
carta-orden de la ' E x c e l e n t í s i m a 
Audiencia Terr i tor ia l de Val ladol id , 
para hacer efectivas costas causadas 
en el incidente de pobreza promovi
do por Don Eugenio y Don Lucas 
García Franco, vecinos de Busti l lo 
del P á r a m o , con Don Ignacio Vida l 
Matapán , en cuyas diligencias, por 
providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a públ ica y tercera subas
ta por t é rmino de veinte días, sin su
jec ión a tipo, los bienes embargados 
como de la propiedad de expresados 
Don Eugenio y Don Lucas, que a 
con t inuac ión se expresan: 

1.a Una finca rús t ica en el pueblo 



I 
de Bastillo del P á r a m o o Sitió q u é 
l laman de D. Lorenzo, de una exten
sión aproximada de 23, 29 á reas , que 
l inda: Norte, camino,' Sur, Gregorio 
Franco, de Mansilla; Saliente, Teo
doro Jañez y Norte, Nicolás Sarmien
to. Tasada en ciénto veinticinco pe
setas. ^ ^ 

2.a Otra, ea el mismo pueblo y 
sitio dé Los Padrones, de 31 á reas 
aproximadamente, li.nda: Norte, M i -
cael'á Juan; Saliente, Catalina Uidal; 
Mediodía , Isaac Franco y Poniente, 
F r o i l á n Alegre. Tasada en veinte pe' 
setas. 

La subasta tendrá tugar en la Sala 
Audiencia de este juzgado, el día 
cuatro del p r ó x i m o mes de Octubre, 
a las doce de la m a ñ a n a , con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

1. a Para tomar parte en la subas
ta, los licit'adores h a b r á n de consig
nar previameate sobre ia mesa del 
Juzgado o establecimiento púbHco 
correspondiente, el diez por ciento 
del ava lúo de los bienes; con la re
bajá del veinticinco por ciento, 

2. a Se admi t i r á Cualquiera pos
tura, con la l imi tac ión a que se refie
re el a r t í cu lo 1.506 de la Ley de„ En
juic iamiento Civil eñ sus dos ú l t imos 
párrafos . 

'31a El reniatante h a b r á de con
formarse con el testirnonio dé adju
d icac ión o escritura de venta que se 
otorgue a su favor, por no haberse 
presentado los ' t í tulos de propiedad 
de las fincas m sTiplido la falta de 
los mismos. 

Dado en La Bañeza á dos de Agos
to de m i l novecientos cuarenta y 
Cinco.—Julio Fe rnández .—El Secre 
tario jud ic i a l , Juan Mart in, 
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Por el presente se cita, llama y em
plaza a José Agustín García Merino, 
de 38 años . Catedrát ico, vecino de 
Barcelona, cuyas d e m á s circunstan
cias y domici l io se ignoran, para que 

i en el p!a«o de diez días codiparezca 
' ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
León, a fin de ser oído en suma
rio 148 de 1945 por robo de un traje 

• y otros efectos propiedad de D. Ro 
' m á n Vivas Mart ín , bajo apercibir 
J miento que de no comparecer le pa
ra rá el perjuicio que haya lugar, 

i Dado en León, a dos de Agosto de 
¡ m i l noyeciedtps cuarenta y cinco.—. 
Francisco Molleda,—El " Secretario 

I jud ic ia l , Valent ín Fe rnández , 
í 2366 . 1 
l 0 ;•• - — . ; •> 

i •. v • .\ Requisitoria 

i Roma Manuel (Tomás) , de 50 años , 
¡hi jo da T o m á s y Soledad, natural 
de B&rcelona, y vecino ú l t i m a m e n t e 
de HuesCa y Zamora, hoy en igriora--
do paradero, c o m p a r e c é r á ante el 
Juzgado de ins t rucc ión de León en 
el plazo de diez días , a fin de consti
tuirse en pris ión a disposición de Ja 
Audiencia Provincial de esta Capi
tal, decretada en sumario n ú m . 329 
de 1940, por estafas,'bajo apercibi
miento que dé' no verificarlp, será 
declarado rebelde y ie pa r a r á el per
juicio que haya lugar. • -

Dado en León, a dos de Agosto de 
m i l novecientos Cuarenta y cinco.— 
Francisco Molleda.—El Secretario j u 
dicial , Valent ín F e r n á n d e z . 

2365* 

2.a Q u e d a r á n en beneficio del a(j 
j i idicatar io todos los materiales 
puedan resultar como consecuencia 
de los derribos a efectuar, el cual 

Cédulas de citación 
Por medio del presente se llama, 

cita y emplaza a Octavio JUría Díaz, 
h i jo de Angel y Consuelos natural de 
Palanquinos (León), en ignorado pa
radero, para que en t é r m i n o de diez 
d ías comparezca ante este Juzgado"a 
fin de ser oído en sumario .núm. 64 
de 1945, por estafa, bajo, apercibí-* 
miento que de no n-erificarlo, le pa
r a r á el perjuicio que haya lugar.. 

Dado en León, a tres de Agosto de 
rail novecientos cuaréfi ta y cinco.— 
FrancisCQ Molleda.--El Secretario 
íud ic ia l , Valen t ín F e r n á n d e z . 
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^ AN-Ü NGIO • PARTÍCU L 4R 

ttoütede Piedad F lm de Ahorras 
de León 

Bases para el concurso de obras del de
rribo de una casa 

El Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros d é León, saca a concurso el 
derribo de un edificio de su propie
dad, sito en esta ciudad, en la calle 
de O r d o ñ o I I , n ú m . 29, con sujeción 
a las siguientes condiciones: 

1.a Las obras a realizar serán las 
Siguientes: derribo del edificio exis
tente en la actualidad, así como de 
la verja de hierro y zócalo de sillería. 

deberá dejar completamente limpi0 
de todá clase de materiales y escom, 
bros el solar resultante. 

3 a Será de cuenta de la contrata 
todo lo derivado del incumplimiei i . 
to de fas disposiciones legales, acci
dentes deL trab'ajo. retiro obrero 
cuota sindical, subsidio familiar, se
guro de enfermedad, descanso do-
min icá l , etc. 

4. a Asimismo serán de cuenta 
del contratista todps los accidentes 
que por su descuido se puedan pro
ducir, tanto en el edificio donde sé 
va a relizar el derriblS, como en las 
propiedades contiguas. 

5. a Se fija un plazo de tres meses 
para efectuar el derribo completo 
las o,bras objeto d e í presente concur
se, cuyo plazo se empeza rá a contar 
a partir del día en gue sea firmado 
el correspondiente: contrato de las 
obras. 

6. a E l Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros dé Lepn, ad judicará las 
obras a la propos ic ión ) que juzgue 
m á s conveniente e incluso declarar 
desierto el concurso si las ptoposi-
ciones presentadas no ías juzgará 
admisibles. : . 

7. a P o d r á n 1 b s interesados en 
este concurso visitar la finca objeto 
del mismo, todos jos días iabora-
bíes, d^Kiez a doce de la mañana, 
sol ic i tándolo previamente de las ofi-y 
c iñas de ia Entidad du>ante los re
feridos días^ 

^ Los pliegos de condiciones 
d e b e r á n ser entregados en 13s ofici
nas centrales del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León', en el pla
zo de ü n mes, contado a partir de la 
fecha de pub l i cac ión de este apun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pi0' 
vincia. 

León, 6 de Agosto de 1945.—MoQ' 
te de Piedad y Caja de Ahorros de 
L e ó n . - E l Presidente del Patronatof 
Maximií io González Puente. 
: 2408 xNúm. 348.—100,50 ptasr 
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